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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD

				1025

				ANUNCIO por el que se notifica a Globevents Buba, la Resolución de la Directora de Turismo, de 6 de noviembre de 2013 dictada en el expediente sancionador G/14/2013-T.

				Habiéndose intentado sin efecto la notificación ordinaria de la referida propuesta a Globevents Buba, con último domicilio conocido en c/ Herriko Soro, n.º 81, 20800 Zarautz, se procede a la publicación del presente anuncio.

				Norma infringida: artículo 66.a) de la Ley 6/1994, de 16 de marzo, de Ordenación del Turismo, modificada por Ley 16/2008, de 23 de diciembre.

				Descripción de la infracción: destinar la villa ubicada en c/ Herriko Soro, n.º 81, 20800 Zarautz, al alojamiento turístico, sin haber presentado con carácter previo declaración responsable.

				Advertencias legales: dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para formular alegaciones, examinar el expediente que se encuentra a su disposición y obtener copias de los documentos que obran en el mismo, en la Delegación Territorial de Gipuzkoa, sita en San Sebastián, calle Easo, 10-3.ª planta.

				San Sebastián, a 11 de febrero de 2014.

				El Delegado Territorial,

				JAVIER LÓPEZ LARRÍNAGA.
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